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BOLETÍN
GÓ.BÍÉRNÓ DÉL DR JOAQUÍN CASTELLANOS

DILECCIÓN Y ADMINISTRACION-
  secretaría de policía

*-^y de creación oel boletín

LEY Ñ?° 204-
EÍ Sejjado.y Cániaca de IXipntajbs.dola.Pyovinoia

"<lj> Salta, snnuíouan con fiicrzii do LEV:
Art. —Desde la promulgación de ésta

 Ley liabm vñ periódico que'se denominará
BOlúETÍN - OMCI AÍj; citya - publicación 'se
hará bajo la vigilancia del miiiisterio de go-
.biériio.

Art. 2.p-^Se.wsertaráü.eii éste boletín:
  l.o—Las'' Leyes que sancioné la legislatura,

la-y resoluciones de- cualquiera de -las cámaras
y los despachos de las. comisiones.

  2.o—Tactos t las. decretos o resoluciones del ■
Poder Ejecutivo..

  3..o—lodas las'sentencias definitivas e ‘hüer-
  loéuiprias de . los Tribunales • de JúStícia.

También se iiíSertará’ñ' bajo:pena de 'wülillád,
  las citaciones por edictos, aviso» de' reiiiaies., ,
  y en 'general tildo acto, o documento que-por

leyes requiera jfublicidad.  
 ,' Áfif. 3.0—Los- subsecretarios- -del Poder
Ejecutivo, los secretarios dje las Gáiiia/i:ás •
Legislafípqs y de los Tribunales'de Justicia,
qf los Jefes de oficina, pasarán- diariamente
a la: dirección del periódico- oficial, copia le--
palizada de los actos' o documentos a que se

  refiere el artículo anterior.-
Art. fio—Las publicaciones del .BOLETÍN

  OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un
ejemplar de cada úna de ellas, se distribuirá
gratuitamente entre los . 'miembros de las cá
maras legislativas y. administrativas de la
Provincia.

Art, '5-M—JSn. el .archivo genéral 'de la
Prp.vincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán ' dos o más ejemplares del
BOLETÍN GÉÍGÍA1,,'para que. pitean'ser
compulsadas, sus publicaciones-, toda vez' qué
se suscite .iluda a su respecto,  

Art, 6M—^Todos los gastos-que ocasione
ésta ley se imputará a la misma,

■Art.. fia—.Qmnuníquesé, etc.
  Sala de /Sesiones Salta, Agosto. 1.0 de 1908

EÉL!J< ÓsaÑpI,VARAS '
.JÜÁN'B. GUDIÑOS: dé la C. dé D. D.

DEPARTA-MEriTO DE 'gÓBÍHRSs’O
    Salta, Agcisto .14 de-1908

      pprlep,;déJájprovincia, añublase,-
somimiqiiése, piiblíqicese y dése al' ÍR.- Oficial:

Linares
santiago m. López,

SUPERIOB TR1BUMAL DE JUSTICIA

Contra Juan Gilardipor homi
cidio a Lorenzo Correa --Jueces-.
L>rs. Tamayo, López'Dómin-
-gucziy'Cor  nejo-.

Salta, Dicienabre-2.de 1919
Vistos:"©! recurso de apelación

déducida por el Sr.’ Ag'ente' Fis
cal del auto de fecha-14 d’e Oc-
tübre-pasádo, corriente-a*fs.-Á27 v.
—28, por elique-sebsobTesée' defi
nitivamente ••esta-- •eaush^seguida

  de oficio dónt.ra • Juan Gilardi-
  por el delito de homicidio.

CONSID'ÉR Añ do :

I- Qúe.-e¡/,.anto--del Sr. Juez de
InstruGeión^ venido en? grado •de
clara el sobreseimiento definitivo
 por.-conceptuár que el procesado
■ha obrado-en - .legítima .-.defensa,
art. 81, iné. - 8o del God. Penal

II Que si bienda declaración,
del procesado • de • fs. 1 —.4. pres-
- ada ante la autoridad-policial de
Piehanal carece de todo, valor por
haberse recibid'o. bajo juramento
- art. 198 del C-. de ’£roc. en lo
. tener- en .cuenta .que
al prestar íindagatoria.ante-' el
Sr. Juez de-Jnstr-ueión •. (fs. 13-14)
se ha remitido:-a.lo.dicho-en la
primera • oportunidad.

Crim.—es.de

. III- Qué’ según,, el art, 81,-inc.
; 8“ del-C; Penal -;está exeentó de

peña él quei.obr.a-. en defenSa-pro-
pia ó-.desús. ■ derechos;; siempre

- que eoncurran ías eircunslancia 
siguientes: agresión ilégítimá,
necesidad racional del medio em-

Crim.%25e2%2580%2594es.de
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picado para impedirla o repeler
la, y falta de provocación sufi-
 ciente' por • parte deF que se de
fienda.            

Que el prevenido manifiesta a  •
is. 2 v. que pegó, una trompada
a la vícti ma en la Parpa de Medi
na antes del hecho, lo que corro
bora el testigo Palacios a fs. 10 v.
y el testigo Torres declara a. fs.
7-8 que mientras Gilardi y Co
rrea luchaban, por quitarse un,
Winchester oyó al primero que
decia «no. mémate, métame a la
barra,» que. cuando-el primero
pudo quitar el arma hizo un dis
paro sobre el segundo.

Todos estos 1 antecedentes de  
muestran, por lo menos en el es-  
tadó actual de los autos que no  
existe los elementos legales jurí
dicamente indispensables para
acreditar la eximente de legíti
ma defensa, a la vez que la ne-
•cesidad de que sq prosigan los
procedimientos de la causa has
ta dejar perfectamente esclareci
da la situación de das personas
qu.e han intervenido en el hecho
materia del proceso.     

IV Que la defensa legítima de
be surgir claramente dé los au-.
tos, sin necesidad de extremar,
argumentos para, demostrarlo,
.sin que -otro?elementos de- juicio
la desvirtúen ó contraríen,|lo que
no ocurre en el caso sub-lite, co
mo queda demostrado.   

Por ello se revoca' el auto ape
lado de fs. 27 v.—28, .haciendo
notar al Sr.. Juez de Instrucción
que-debe hacer; conocer del pre
venido- .en términos categóripos .

  y expresos la-causa de- su de

tención, pues que la fórmula «del
hecho q ue motiva ■ estos' - obra
dos» empleada a fs. 14. y V. no
significa náda’ni -cumple los.pro-
pósitos de la ley.

Tómese razón; notifíquese y
devúelvase.-7—-Vicente Tamayo, 

M. López Domínguez.—A. .F-
Cornejo—Ante mí: Ernesto
Arias.  

Sucesorio da Petrona, Racedo Sánchez.
Jueces ,Drs. Jamayo, Cornejo, Ló
pez. Domiguez. •

Salta, Octubre de. 1919
Vistos:- -El recurso de apelación

interpuesto por el Dr. César Al-
derete. en nombre de' sus respre
sentados, del auto- de fecha 4 de
Setiembré pasado, corriente a fs 55
vta—56,. en cuanto al monto de sus

■ honorarios regulados ' por el inci
dente-de- nulidad- .promovido por el
Dr. J'ua-d J- Castellanos en'eljuicio
Sucesorio'de petrona-Racedo -de

Sánchez.—  
CONSIDERANDO.-

. Que en atención a la. naturaleza
del juicio, al carácter .del escrito
de fs. 51—54, y ál mérito del mismo,,
el Tribunal encuentra reducida la
regulación . apelada.-—Por ello,- se
modifica el auto venido en grado,
en la parte materia del recurso,
regulándose en'sesenta pesos'mo-.
'neda nacional el honorario del Dr.
. Alderete- por el trabajo que. alude
la referida providencia. Tómese
razón, nctifiquese y devuélvanse
Vicente Tamayo,—M. López Do
mínguez, A. F. Cornejo.—Ante mi:
Ernesto Arias-        
'Don EMILIO CARLSED ofrece

fianza para ejercer la profesión:
  de. EsctíEmo Público, jueces:

Tires. Tamayo., Cornejo ,Lopes
Domingues,

Salta Octubre 3 de 19Í9
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Vistos: —En mérito de las cons
tancias de autos y de acuerdo con lo
dictaminado por el señor Fiscal Ge
nera!, acéptese la fianza ofrecida
por el Escribano Público Don Emi
lio Carlsen.— Extiéndase Ja'escritu
ra públi a de lianza hipotecaria y,
previo juramentó de ley, inscríba
sele y comuniqúese a quienes cor-

  responda.    
Vicente Tamayo.— M.‘ López Do

mínguez.— A. F. Cornejo. Ante
   mí; Ernesto Arias. '     

Don Eduardo A. Basa.il., Escribano
de Buenos Aires solicita se le ins
criba como Escribano Público en
esta Provincia,—- "jueces; jDóctores
-Tamayo, Cornejo, López Domi-ñ-

    guez.  
    Salta, Octubre 3 de .1919
Vistos: En mérito del título pré-.

sentado 'por el solicitante don
    Edil ardo E.‘Basáil, que lo acredita

como Escribano Publicó "de la Pro
vincia de Buenos Aireé y habien
do llenado ■ los requisitos exijidos
por la acordada del S. Tribunal de
fecha 12 de Abril pasado., acépta
se el título presentado, inscríbase
le en el libro correspondiente pré
vio juramento y otorgamiento de
la fianza respectiva.

Comuniqúese a quienes corres
ponda y archívese.—Vicente Ta-

  mayo,. A. F. Cornejo, M. López’
  Domínguez.—Ante mí: Ernesto

Arias. ’

  "Ejecutivo Angel M. Ibanev., Azucena.
D. de PLchazú.—^ccces: Doctores
Tamayo, .López'Dominguezj Cor--
nejo.  

  Salta, Octubre ' 3 de 1919.
Y Vistos: El recurso de apela-

   ción interpuesto por doña’Azucena

Díaz de Echazú de la regulación,
de los honorarios del depositario
del ganado, Sr. Abelardo Cuello,
en este juicio ejecutivo seguido
por don Angel M. Ibáñez contra
doña Azucena Díaz de Echazú y,

considerando:  
. Que por auto de fecha dos del

corriente mes' y año, que corre a
fs.20bv.ta. el Si'. Jueza. qHO, re
gula en doscientos pesos los ho
norarios que cobra como deposir
tario el Sr. Cuello.

Que en. atención ala naturaleza
de los bienes depositados y al tiem
po. tque a durado el' cometido del

’Sr. Cuello, la suma en que se fija
su retribución es equitativa.

Por'tanto: Se confirma el auto a-
•pelado en la parte que a sido mate 
ria del recurso.

Tomada razón, notifíquese, y
repuestos los Sellos, ' devuélvanse.

Vicente Tamayo, A. F. Cornejo,
M. López Domínguez.—-Ante mí
Ernesto Arias.

Nota y Obrados remitidos por -ec
presidente de la C. Municipal de
San Carlos.—jueces : Drs. Tama,
yo, Cornejo, 'López Domingue'z.

Salta, Octubre- 3 de I919
No siefido los hechos que se

'expresan en las precedentes .co
municaciones del Sr. Presidente
dé la C. Municipal' del Departa
mento de San Carlos, de la com
petencia originaria y exchisiva del
Superior Tribunal, ya que' los re
ferentes al señor Juez de Paz de
dicho Departamento han sido,
según se expresa materia de un

• pronunciamiento judicial del mis-

Basa.il
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ino, que no consta se haya traído
■ante el, superior jerárquico. por re
cursos determinados por la ley;
y constando a fs. 7.de los presentes
/antecedentes. han sido remitidos
por el recurrente a S. S. el señor
Ministro de Gobierno, y oído el
Sr, Fiscal General, se resuelve:

1".—Que el caso propuesto por
el Sr. Presidente de la C.. Munici
pal de San-Carlos, no es de la
competencia originaria del Tribu
nal.  

2 o.—-Remitir copia de -los autos
al Sr. Agente’ Fiscal en turno a los
'efectos legales que reputase per
tinentes.

Tómese- razón, hágase saber por
nota y archívese.—Vicente Tama-

-yo, M. López Domínguez., A. F.
Cornejo.—Ante mi: Ernesto Arias

«HONORARIOS Dr. Juan T.
Frifis-Stiá de- F. Sarmiento.-»—

  Iueces:Dres. Tantayo , Cornejo y
López. Domínguez.—

Salta , Octubre 3 de 1919:
Vistos : El recurso de apelación

deducido a fe. 6 del.auto de fecha
29 de Agosto pasado, corriente a
fs. 4 vta. , por el- qne se -regula el
honorario .del Dr. Juan'T. Frías
en la cantidad de cinco mil pesos
moneda nacional,por trabajos profe
sionales en el juicio testamentario
de Victoriajio Sarmiento y en los
ordinarios incidentales del mismo,
mencionados a fs.l.

considerando:
Que en los autos caratulados «Co

bro de pesos PetronaG. de Sarmien
to Vs. Suc. Victoriano Sarmiento»,

 sinnúmero de entrada,de fe. 3 a 13,
tramitados ante el. juzgado del in-
•ferior y citados a fs. 1, no constan
los trabajos profesionales del Dr.
Frías.’  

Que. en mérito del informe, cié Se
cretaría, corriente a fe. 7 vta.-y dé
lo manifestado.por el Dr.'Frías a fe.
8, el Tribunal debe, contraer su re
solución respecto al honorario dé  
dicho- letrado,por el- trabajo prole-  
sional realizado en los autos testa
mentarios de Victoriano Sarmiento.

Qúe en atención a la naturaleza
de dicho juicip, monto del caudal
hereditario, representación ejercida
por el Dr. Frías, y trabajos profesio
nales prestados, por el misnío, ele-  
meo tos /determinantes de la regula
ción judicial, el Tribunal estima exa
gerada la hecha por el Sr. Tuez in
ferior y que ha motivado el recur
so de apelación.

P-or ello, se modifica’ el. auto veni
do én grado, regulándose él líonbra-  
rio del Dr. Juan T. Frías en la can
tidad de dos mil quinientos pesos
moneda nacional,con la declaración
de que esa regulación solo compren
de los trabajos profesionales presta-
dos en. los dos ciierpos.de autos de
la testamentaría ele Victoriano Sár-

■ miento —
Tómese razón, notifíquese y, re

puestos-ios sellos,devuélvase,
Vicente Tamayo.—M. López Domín
guez.—A. F. Cornejo. Ante mí: Er
nesto Arias. .

Contra Anacleto Flores y Ata-  
nacía R. de Flores por hurto
de ganado: a Ezequiel Villa-
lobo y Rosendo Flores. Jueces:
Drs. . Tamayo, Cornejo y Ló
pez Domínguez.

Salta, Diciembre 2 de 191'9
Vistos:-El recurso.de apelación    

deducido por el -‘Sr. Agente Fiscal
del auto de fecha 8 dé Noviembre      
pasado, corriente a fs. 79 del pro
ceso, seguido de oficio contra  
nacleto Flores y.AtanaciaRamos
de Flores por hurto de ganado.y»

7.de
ciierpos.de
recurso.de
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Vista la nota 2556 elevada por
el Presidente de la. Comisión Mu
nicipal de La’ Silleta en la que

. solicita el nóm.bramien.ío. del Eñ-

. cargado de las acequias de Olmos,
Tejada y Gallo, por1’ aproximarse
la época del regadío en que se po
ne en tur no el agua de las men
cionadas acequias!'y lo informado
■por el Departamento dé Obras
Públicas,

El Gobernador de la. Provincia

decreta:
Art. i°—Nómbrase Repartidor

=de agua de las acequias' dé Olmos,
 Téjada y Gallo al señor don Gre
gorio _ Moreno.

Art. 2 °—Comuniqúese, publí-
 quese y dése' al R. Oficial

    CASTELLANOS •
Julio J. Paz

  Es copia: D,, López Reyna

Decreto ¡456    
Salia, Marzo 18 de 1921

Por razones de mejor serví ció,
  El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. i”—Declárase cesante al
Encargado de la . Oficina .del
Registro Civil de la’ primera

 sección del Departamento de .Anta,
 señor Manuel Morales y nómbra-
  se en su reemplazó al señor-julio
Tenreyró,- ’    

Art. 2°— El nombrado ' recibirá
de sus antecesor los .libros y démás

 •enseres de la oficina bajo i’nventa-
  rio.    

Art. 3o—Comuniqúese, publí-

quese y dése al R.- Oficial.
  CASTELLANOS

        Julio’ J., Paz
És copia: D. López Reyria

Decreto N° 1457
. Salta, Marzo 18 de 1921.

Existiendo .vacante un puesto de
Comisario de Policía de campaña
y-vista 'la propuesta de la Jefatura
de Policía,             

El Gobernador de la Provincia
décréta:

A±t. i° —Nómbrase Comisan©
de Policía de Campaña-al señor
Elíseo Ibarguren.

Art. 2.®—^Comuniqúese, pubíí-
quese y dése al R. • Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz'

Es copia: D. López Reyna  

Decreto N° 1458
Salta, Marzo 18 de 1.921

Visto la solicitud, de- licencia ele
vada- por -el Secretario de la Jun
ta de Irrigación y en atención a
sus fundamentos,

€1 Gobernador de la Provincia
‘decreta: ■.

Art. i°—Concédese licencia por
el terminó de veinte días, con go
ce defi sueldo al Secretario de la;
Junta de Irrigación don José.Fa
Cam pilongo.    

Art. 2o—Comuniqúese, publ^jt 
quese v dése al R. Oficial.      

CASTELLANOS  
  Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna  
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. Decretó N.° 1460
Salta; Marzo 20 de 1921,

Vista la renuncia interpuesta
por el Asesor Letrado del Conse
jo General de Educación Dr. An
drés-A. Isásméndiy en atención
á sus fundamentos,

  El Gobernado!' de la Provincia

DECRETA:  

Art. 1.—Acéptase la renuncia-
interpuesta por ■ el Dr. Andrés
A. I^asmendi del cargo de Asesor '
Letrado del Consejo General de.
Educación y désele las gracias
por los - importantes servicios
prestados . en el .desempeñó de

  sus funciones.     .
. Ar. 2.—Nómbrase Asesor le

trado del Consejo General de
Educación al Dr. don Ernesto F.
Bavio; en el carácter de interino.

Art. 3. —Comuniqúese, •publí-
quesey dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
  . Julio J; Paz

  Es copia—D. López Reyna

  EDICTOS ■
SUCESORIO— Habiéndosev de
clarado abierto el juicio suceso-

  rio de don ■ Luvín Arias por au-
to de fecha de ayer del Sr. Juez

   de Ia. Instancia y 3a. Nominación
  Doctor .Humberto Cánepa; se ci-

ra, llama y emplaza a todos los
que se ' consideren con algún
derecho a está sucesión se, pre

asenten a hacerlos, valer dentro
del término de treinta di as bajo
apercibimiento de lo que hubiere 1

lugar en derecho. Lo que se ha
ce saber a sus efectos. —Salta,

‘Febrero 26 de 1921. Ricardo N.
Messone, -Secretario.  

POSTERGACION.—Por decre-  
to de la fecha se ha postergado la
audiencia que debía tener lugar hoy  
para el día’7 de Abril del, presen
te año, a horas quince', y se ha nom
brado interventor en reemplazo del
Banco "de la'Nación. al Banco de la

• Provincia de Salta.—Lo que'se ha
ce,saber a sus efectos—Salta, Mar-

. zo 1’4 de 1921 — Lo que el suscri-
‘ to secretario hace saber a los inte-  
resados, por medio de la présente.
—Ricardo N.Messone, secretario.

- SUCESORIO—El señor Juez,
de Ia Instancia y 2a nominación
Dr-R. F. Siñgulany (Interino) lia
dispuesto se cite, llame y emplace
por el término de treinta días, con&
tados desde la primera publicación-’

  del presenté, a todos los que sé
consideren con derechos a los bie
nes dejados por fallecimiento de 
dona Virginia’ Salinas ya sea coñio
herederos o acreedores para que
dentro de dicho término compa
rezcan a deducir sus acciones en
forma por ante este Juzgado y se-  
cretaría del que suscribe, bajo-
apercibimiento de lo que hubiera
lugar por derecho.— Salta, Abril

■ 7’dé 1:9’21.        
  Arhci o Peñalva E.‘ S.

CITACION. — En el juicio em-
  bargo preventivo, seguido por.la se-  

ñora Mercedes Castéllanos de Lo
bo,-contra don Ricardo Valdézxel
juez de la causa , doctor Alberto,
Mendioroz, ha dictado el siguiente*
auto: —Salta, Febrero 14 de 1921:—
Atento a !o solicitado, las constan
cias de autos, y lo dispuesto por el
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Art. 90 del C. de P. , cítese por 
edictos que se-publicarán durante
veinte dias en dos diarios.de la lo
calidad v por úna sela vezénel <¿Bo   
letín Oficial,» al ejecutado don Ri
cardo Valdéz, a fin de que compa
rezca a estar a derecho en esté jui
cio, bajó apercibimiento de; nom-

  brarle defensor que lo represente en
el mismo; señalándose un plazo de
quince días, a contarse desde la pri
mera publicación dé los edictos or
denados, para que comparezca el
demandado don Ricardo Valdéz a
reconocer la firma 'puesta al pié-
del documento de fs. 2, bajo aper
cibimiento de darla por reconocida
si no compareciere.— A. Mendi'o-

  voz.— Lo que el suscrito Secreta- •
rio hace publicar a sus efectos.--
Salta, Fébreró 14 de 1921.— Artu
ro Peñalva , Escribano Secretario.

         

REMATES
Por ¡osé   M. Leguizamón

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez Dr.

.Mendioroz y como corres pondien-
. te á la ejecución seguida por BO-
NAÑI Y Cia. , el 18 del cte. mes de
Abril á las 17 en mi escritorio Ur-
quiza 462, venderé, sin base, dos co
ches automóviles marca «FORD».

fose JY Legtiizamón, Martiliero

Imprenta Oficial

diarios.de

